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INFORME DE ACCIONES POLÍTICA DE INTEGRIDAD 2023 

El objetivo de fomentar el código de integridad en la Gobernación de Norte de 

Santander es promover una cultura de transparencia, ética y responsabilidad en el 

ejercicio de la función pública. El código de integridad es un conjunto de principios 

y normas que establecen pautas de conducta para los servidores públicos, con el 

fin de prevenir la corrupción y garantizar la honestidad en el desempeño de sus 

funciones. 

Al fomentar el código de integridad, se busca: 

 Prevenir la corrupción: El código establece lineamientos claros sobre cómo 

los servidores públicos deben actuar y tomar decisiones, evitando prácticas 

corruptas como el soborno, la malversación de fondos y el nepotismo. Esto 

ayuda a prevenir actos de corrupción y fortalece la confianza de los 

ciudadanos en el gobierno. 

 Promover la transparencia: El código de integridad establece la obligación 

de los funcionarios de rendir cuentas y proporcionar información clara y 

accesible a la ciudadanía. Esto ayuda a garantizar la transparencia en la 

gestión pública y facilita el control social sobre las acciones del gobierno. 

 Fomentar la ética y los valores: El código de integridad promueve la 

adopción de principios éticos y valores como la honestidad, la imparcialidad, 

la responsabilidad y el respeto. Estos principios ayudan a orientar la 

actuación de los servidores públicos y contribuyen a construir una 

administración pública más justa y equitativa. 

 Mejorar la calidad de los servicios públicos: Al fomentar un código de 

integridad, se busca elevar los estándares de calidad en la prestación de 

servicios públicos. Los funcionarios comprometidos con la integridad estarán 

más enfocados en el interés general y en brindar servicios eficientes y 

eficaces a la ciudadanía. 



 

 
 

Luego del análisis realizado al proceso de diagnóstico de integridad aplicado a la 

gobernación de Norte de Santander se logra identificar que se debe plantear 

acciones en fortalecimiento y aplicación de los siguientes valores: 

 Respeto  

 Compromiso  

 Diligencia  

Buscando subir su nivel de medición durante la presente vigencia, se llevará a cabo 

las siguientes actividades las cuales son obtenidas de la línea base de aplicación 

del código de integridad en entidades públicas. 

En el desarrollo del plan de acción se inicia con el cumplimiento de las actividades 

planteadas, en primer lugar se encuentra: 

Estrategia 1  

La exposición de integridad: consistió en Exposición de piezas graficas físicas 

que contienen toda la información del código de integridad (valores Respeto, 

Compromiso y diligencia - principios de acción), se busca tener un alcance en todas 

las oficinas de la Gobernación. 

Objetivo: 

 Acercamiento a los valores y contenido del  código de integridad  

 Presentar la información de una forma llamativa que genera una recordación 

visual 

Desarrollo: 

La exposición del código de integridad consistió en ubicar piezas alusivas a los 

valores de integridad del servidor público, junto con información relevante de los 



 

 
 

conflicto de intereses, dentro de los lugares que hicieron parte de la exposición se 

encuentra: capacitación de integridad y servicio público (salón argelino duran), 

Instalaciones de la gobernación de Norte de Santander, Antiguo banco de la 

república, secretaria de hacienda municipal.

  



 

 
 

  

               

 



 

 
 

Estrategia 2: 

Baúl de los malos hábitos: Esta actividad de reflexión consiste en el 

reconocimiento de parte de los servidores público de ciertos malos hábitos que con 

el tiempo hemos normalizado, una vez reconocidos, cada persona los escribirá y 

desechará en el baúl de los malos habitados 

Objetivo:  

 Es un acto simbólico que busca activar el código de integridad cuando los 

participantes reflexionen sobre su situación cotidianas que todos vivimos 

como servidores públicos, que nos parecen relativamente normales, pero 

afectan los principios de acción de los valores del código de integridad  

Desarrollo:  

Durante la capacitación en temas de políticas de integridad y conflicto de intereses 

realizada el día 30 de junio en el auditorio argelino duran se busco impactar en el 

proceso de activación y fomento a funcionarios de cada una de las dependencias 

de la Gobernación, contando con esta reunión de personal se planteo la estrategia 

de realizar la entrega de los baúles de malos hábitos junto con una hoja de ruta para 

su desarrollo en cada una de las dependencias de la entidad. 



 

 
 

   

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Formato de entrega de baules: 

 

Explicación de la actividad a los gestores y funcionarios de cada dependencia: 

Política de integridad 

Activación y difusión 

Baúl de los malos hábitos 

¿Qué es? 

Esta actividad de reflexión consiste en el reconocimiento de parte de los servidores 

público de ciertos malos hábitos que con el tiempo hemos normalizado. Una vez 



 

 
 

reconocidos, cada persona los escribirá y desechará en el "Baúl de los Malos 

Hábitos" como símbolo de compromiso para reforzar la integridad en el servicio 

público. 

¿Qué se debe obtener? 

Un acto simbólico que busca hacer reflexionar a los participantes sobre situaciones 

cotidianas que todos vivimos como servidores públicos, que nos parecen  

relativamente normales porque pasan muy a menudo, pero que realmente no son 

del todo íntegras y rompen con los principios de acción de los valores del Código de 

Integridad. 

¿Cómo se hace? 

1. Cada servidor toma un papel y anota sus malos hábitos. Luego los 

desecha en el baúl.  

2. Este baúl se deja de 15 a 30 días en la entidad. El último día se hará una 

actividad reflexión. En la que se botarán masivamente todos los malos 

hábitos. 

Al final de la actividad es importante tomarse un momento para una reflexión en 

torno a estas preguntas con el resto de los participantes: ¿Qué sintieron con esa 

actividad? (Antes, durante y después? ¿Qué fue lo más fácil? ¿Qué fue lo más 

difícil? ¿Consideran que el reconocimiento de las acciones que no son íntegras son 

un paso importante para cambiarlas? 

ALGUNOS MALOS HÁBITOS 

· He revisado Facebook en la oficina.  

· He usado la impresora de la oficina para imprimir archivos personales.  

· He culpado al trancón por llegar tarde.  

· He inventado un compromiso familiar o una cita médica para salir temprano.  

· He sacado excusas para justificar no terminar un trabajo.  

· He llegado tarde a una reunión.  



 

 
 

· He chateado durante una reunión.  

· He hablado mal de un compañero de trabajo. · He criticado a mi jefe.  

· He usado el tiempo de la oficina para terminar un trabajo personal.  

· He evadido responsabilidades.  

· He procrastinado (dejar un trabajo para terminar después)  

· He usado el computador de la oficina para ver un partido de fútbol.  

· He echado al agua a alguien para justificar mis errores.  

· He peleado con un compañero o un ciudadano. 

· He hablado mal de mi entidad.  

· He ignorado un saludo.  

· He dado órdenes sin razón.  

· He dormido en la oficina durante los horarios de trabajo.  

· He echado chisme en la oficina.  

· He distraído a un compañero en el trabajo.  

· He dicho una mentira en la oficina.  

· He dejado mugre en mi escritorio o en algún lugar de la entidad.  

· He escuchado música sin audífonos en la oficina.  

Estrategia 3: 

Difusión de valores: Mediante piezas graficas virtuales que serán difundidas por 

medios electrónicos como, página web, correos institucionales y vía 

comunicaciones digitales en las cuales se representara cada uno de los valores y 

como se deben aplicar en la Gobernación de Norte de Santander, junto con la 

explicación de conflicto de intereses y como estos pueden ser prevenidos en la 

entidad. 

 

 



 

 
 

Objetivo:  

Fomentar y activar el código de integridad en la entidad dándole mayor prevalencia 

a los valores que tuvieron una calificación menor en el análisis del test de integridad 

2023. 

Piezas para difusión: 

  

 

 



 

 
 

 

 

 

Con esta estrategia se busca impactar tanto al personal interno de la gobernación 

como a las partes interesadas de los procesos y procedimientos de cada una de las 

dependencias. 

 

 



 

 
 

Estrategia 4: 

El día de la integridad: Evento el cual consistirá en ejemplificar y comprometer 

mediante la invitación de los funcionarios de la entidad a una exposición por parte 

de un conferencista el cual hablará sobre la importancia del código de integridad y 

brindará las herramientas para aplicarlo día a día de los funcionarios (lo que hago – 

lo que no hago). 

Objetivo:  

Participación activa por parte de los servidores públicos para conocer su percepción 

e ideas frente a como se puede mejorar el servicio público desde la integridad. 

Durante este evento se busca enfocarse en los valores identificados que tengan 

baja calificación en el diagnostico de integridad, buscando así mediante el fomento 

de su socialización reforzar su aplicación en la entidad. 

Desarrollo: 

Contenido de la presentación: 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

Desarrollo de la capacitación: 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

Asistencia:  

 



 

 
 

 

 



 

 
 

Asistencia a la trasmision de la capacitacion: 

 

Promedio de 80 a 100 funcionarios conectados 

sincrónicamente con el desarrollo de la capacitación. 



 

 
 

Estrategia 5 

Mural de compromisos: 

Una actividad que invita a los servidores a completar una frase o responde una 

pregunta, relacionada con el mejoramiento del servicio público desde la integridad, 

Estas piezas estarán montadas en un muro de la entidad.  

Objetivo: Concientizar de la aplicación de valores de integridad en las diferentes 

dependencias de la Gobernación, junto con el compromiso simbólico de mejorar en 

diferentes aspectos. 

Desarrollo: 

  



 

 
 

  

El objetivo de un mural de compromisos en relación al código de integridad es crear 

conciencia y compromiso entre los servidores públicos y la comunidad en general 

sobre los principios y valores éticos que deben regir en el ejercicio de la función 

pública. Este mural tiene como propósito visualizar de manera clara y accesible los 

compromisos adquiridos por todos los involucrados en la implementación del código 

de integridad. 

Algunos de los objetivos específicos de un mural de compromisos del código de 

integridad pueden ser: 

 Sensibilizar: El mural busca sensibilizar a los servidores públicos y a la 

comunidad sobre la importancia de la integridad en el ámbito público. A 

través de mensajes visuales y claros, se busca generar conciencia sobre la 

necesidad de actuar con honestidad, transparencia y responsabilidad en el 

desempeño de las funciones públicas. 



 

 
 

 Generar compromiso: El mural invita a los servidores públicos a 

comprometerse con los principios y valores del código de integridad. Puede 

incluir espacios en los que los funcionarios puedan firmar simbólicamente su 

compromiso con la honestidad y la ética en su trabajo diario. Esto fomenta 

un sentido de responsabilidad personal y colectiva en el cumplimiento de las 

normas establecidas. 

Estrategia 6: 

Capacitaciones Función pública: Las capacitaciones en la función pública tienen 

como objetivo proporcionar a los servidores públicos las habilidades, conocimientos 

y herramientas necesarias para desempeñar eficientemente sus funciones y cumplir 

con los principios y normas éticas que rigen en el servicio público. Estas 

capacitaciones son fundamentales para fortalecer el desempeño de los empleados 

públicos y mejorar la calidad de los servicios que se brindan a la ciudadanía. 

Algunos de los objetivos específicos de las capacitaciones en la función pública son: 

Actualización de conocimientos: Las capacitaciones permiten mantener 

actualizados a los servidores públicos en temas relevantes relacionados con sus 

áreas de trabajo. Esto incluye leyes, regulaciones, políticas públicas, 

procedimientos administrativos, tecnologías y otras áreas de interés para su labor 

diaria. 

Desarrollo de habilidades: Las capacitaciones buscan desarrollar y fortalecer 

habilidades específicas requeridas en la función pública, como habilidades de 

comunicación, liderazgo, trabajo en equipo, resolución de problemas, toma de 

decisiones éticas, negociación y gestión de conflictos. Estas habilidades son 

fundamentales para un desempeño eficaz en el servicio público. 

 



 

 
 

Promoción de la ética y la integridad: Las capacitaciones en ética y valores 

promueven una cultura de integridad en la función pública. Se enfocan en el fomento 

de principios éticos, normas de conducta, prevención de la corrupción y promoción 

de la transparencia y la rendición de cuentas. Estas capacitaciones ayudan a los 

servidores públicos a comprender la importancia de actuar de manera ética y 

responsable en el ejercicio de su función. 

Mejora de la calidad de los servicios: Las capacitaciones contribuyen a mejorar la 

calidad de los servicios que se brindan a la ciudadanía. Al adquirir conocimientos y 

habilidades específicas, los empleados públicos pueden desempeñar sus funciones 

de manera más eficiente, brindando un mejor servicio, siendo más accesibles, 

resolviendo problemas de manera efectiva y satisfaciendo las necesidades de los 

ciudadanos. 

Desarrollo:  

Jueves 18 de mayo de 2023    

Hora: 8:30 a 9:00 a.m. conexión y de 9:00 a.m. a 11:00 a.m. desarrollo de la sesión     

Medio: Microsoft Teams. 

 



 

 
 

 

 



 

 
 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

DÍA: miércoles 12 de julio de 2023   

HORA: 9:00 a 11:00 a.m. desarrollo de la sesión    

MEDIO: Microsoft Teams. 

    

 


